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1·1I NISTI: RIO DE SALUD 
HOSPITAL HF. R1·1ILIO VA LD I ZI\N 

DIRECCION GENERAL 

Resolución Directoral 
San .. a Anita, O .... de Febrero de 201 5. 

Visto el Memorando i'J 0 437-DG-HHV-14; 

CONSIDERANDO : 

Que, rnediante D.S. i'l0 008-88-SA, se aor·obó 1 s Hdfmas Bás icas del Sister,la Nacional de 
Residentado fvléc!ico, y con R. S .. J0 002-2006-SA, se apruebá el F~eglc mento dei Sistema t'-lac ional 
de Residentado fvléci ico, el cual tiene corno finalidad regL~Iaj, lá .organización y funcionamiento del 
Residentaclo ~;Íédico, estableciendo en su ar·t ículo ! r inciso e) numeral 6) que el referido Com ité 
deberá velar por el cumplimiento de estas normas, su incumplimiento conlleva a revaluar los 
progr·arnas sin perjuicio de !a responsabilidad funciona l; 

Que, el Articulo 24° del Regiarnento de Organización ~~ Funciones del Hospital Herrnilio \laldizán , 
aprobado con R. iv1. i'J 0 797-2003-SA/Dfl/l establece que la Oficina e /\poyo a la Docencia e 
investigación es la Unidad Orgánica encargada 'e pr'estar apoyo a la Docencia e Investigación 
según los convenios con las universidades y/o instituciones educativas, y tiene asignado como uno 
de sus objetivos proponer los requerim ientos de las plazas ele externos, internos, residentes y otras 
que se requieran para cumpli¡· con los programas docentes, en el marco de las nonllas vigentes; 

Que, mediante Resolución Directora! i'J 0 076-DG/HHV--2014 de fecha 28 ele P..bril ciel 20'14 , se 
conform ó :::1 Com ité Hospitalario de Resiclent=:do Méciico :e! Hospital Herrnilio Valdiz:án. 
cmrespon 'iente al periodo 20'1 4; 

Que, con Memorando f'l 0 437-DG-HHV-1 4, de fecha 03 de Octubre ele\ 2014, la Dirección General 
dispone que .2 la fecha Se hace necesario actualiza r· la confo r·mación ciei Comité Hospitalario de 
Resiclentado Médico del Hospital para e! periodo 20 ·1s, para cuyo efecto r·esulta necesario expedir 
el acto resol utivo respectivo; 

&.~: . En uso de las facultades confendas por el /\rt 1·¡o lnc. e) del Reglamento de Organizactón y 
~{sr.~o~~~ Funcion es ci ~l Hospital " Her~l! lro Va ldizán", aprobad? por R iVl 1'! 0

_ 797 -2003-SMD.M, y, _contando 
';'::·:, 

1 
(_;~\-. X_;n c~n la Visacron de la Drrecc!on Adjuma de la_ Oireccton General, Oncrna de Asesor ta Jurtdtca, y la 

~ ;_¡.· i ¡~1J . / ':i 't Ortcrna ele Apoyo a la Docencra e lnvestrgacton del Hospttal , 
~ ;, 1• r-,(l\:2" l t r"~~ ~ 1 
~ · J' ~·::)r-M~ ._.¡ •• ,, :¡y?? : 
;;.·.:,,-'t"'v'/' ' S1= PE s ur.::¡ lE· . ~ . ..r-) :~ "'~.' r L.."\. .._ 1...- - • 

~ ~:?~!l~~ ... t.\~~...;:: 
~' '"'~1 \ ' __ , 
-....;;~~ .. ;: ;..-" Artíc ul o 1°.- Conformar el Comtté Hospttalarto de Resiclentado Mécl tco del Hosprtal Herrnrlro 

. Valclizán, para el período 20·15, el mismo que estará integrado por los siguientes servidores; 

• 

Dra. 1\melia Arias Albino 
Dr. John Loli Depaz 
Dra. Gloria Cueva \lergara 
Dr Carlos Orclóñez Huamán 
Dt- Mario Yoshiyama Miyagusuku 
Ora. Milagritos Toledo Castillo 
Dr Jeatl f'JLJñez del Prado Murillo 
Dr. F)a(tl Gutiérrez Abregu 

Directora General 
Director Adjunto 
Directora Ejecutiva de Adm inistración 
Coordinador Académico ele la Ur JiViSM 
Jefe de la Oficina de Docenc ia e ln 1;estigación 
Jefa del Opto. de Salud iViental del I'Jiño y /"dolescente 
Jefe clel Opto. cie la Promoción de la Salud iViemal 
Jefe del Opto. de Sal uci iv1ent31 ciel Acl ulto y Geronte 



r·HNISTERIO DE SALUD 
l!O SPITAL HERr·HLIO VALDIZAN 

DI RECCION GENERA L 

Resolución Directoral 

Dr·. Lizardo Rod rí·guez Villacrés 
Dr. Augusto fVlosquera del Aguilla 
Dr. Ricardo Benigno Neyra Carnac 

. Dr. Edwin f\paza Acei tuno 
~ Dr Joel Huayarnares Velásquez 

Santa Anita, 09 de Febre ro de 2015 . 

. ' .. ~~" ... 

Jefe del Dpro.>de Salud Mental en Fam ilia 
Jefe del 0/\MOC 
Coorclinaclor de la Univ. Ricardo Palma 
Secretario Técnico 
Presidente c!e los fviédicos Residentes del HHV 

Artículo 2°.- El citado Comité realizará las funciones establecidas en las Normas Básicas del 
Sistema f\lac ional de Residentado ivledico, el Reglamento del Sistema .Nacional de Residentado· 
ivlédico y el Reglamento de Resic!entado del Hospital Hermilio Valdizán. 

Art ículo 3°.- En caso de Ausencia ele la Directora General del Hospital, el Direc tor Adjun to 
presid irá las reun iones convocadas por el citado Comité . 

Ar tíc ul o 4° .- Dejar sin efecto la R.O. r! 0 076-0G/HHV-2014, de fecha 28 de abril del 2014 . 

Artícl!.!.Q_2°.- Disponer a la Oficina de Estadística e Informática la publicación de la presente 
Resolución a través de la Página Web del Hospital. 
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Regístrese y Comuníquese; 


